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II. El número de servidores públicos que hayan recibido capacitación o sensibilización en temas 
relacionados con las reglas de integridad, con la ética, la integridad pública y la prevención de Conflicto 
de Interés, u otros temas relacionados; 
 
III. Los resultados de la evaluación de la percepción de los servidores públicos respecto del cumplimiento 
del Código de Ética y, en su caso, del Código de Conducta; 
 
IV. Número de recomendaciones solicitadas a la Unidad de Ética con relación a la actualización de 
posibles Conflicto de Interés, así como las acciones adoptadas por el Comité con base en el 
pronunciamiento de la Unidad de Ética, y 
 
V. Sugerencias para modificar procesos y tramos de control en las unidades administrativas o áreas, en 
las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de Integridad y al Código de 
Conducta. 
 
Este informe se difundirá de manera permanente en el portal de Internet de la dependencia o entidad en 
el apartado de Integridad Pública, observando los criterios que para tal efecto establezca la Unidad de 
Ética y, en su caso, las áreas competentes; 
 
q) Establecer los subcomités que estime necesarios para el cumplimiento de sus funciones en términos 
de las Bases; 
 
r) Recabar la Carta Compromiso de cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Código de Ética y 
las Reglas de Integridad, firmada por todo el personal que labore en su respectiva dependencia o 
entidad, así como remitir la evidencia correspondiente, en medio electrónico, a la Unidad de Ética en el 
Informe Anual correspondiente, y 
 
s) Las demás análogas a las anteriores y que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
El Comité, para el cumplimiento de sus funciones se apoyará de los recursos humanos, materiales y 
financieros con que cuenten las dependencias o entidades, por lo que su funcionamiento no implicará la 
erogación de recursos adicionales. 
 
El Comité, para el cumplimiento de sus funciones se apoyará de los recursos humanos, materiales y 
financieros con que cuenten las dependencias o entidades, por lo que su funcionamiento no implicará la 
erogación de recursos adicionales. 
 
Los miembros del Comité tendrán como funciones: 
 
a) Desempeñarse en apego a los valores, principios y Reglas de Integridad; 
b) Colaborar y apoyar a la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva cuando ésta lo solicite para cumplir 
con los 
objetivos del Comité; 
c) Comprometerse de manera activa en el desarrollo de las actividades que se acuerden por el Comité; 
d) Cumplir y promover la observancia del Código de Ética, Reglas de Integridad y del Código de 
Conducta; 
e) Dedicar el tiempo y esfuerzo necesarios para dar seguimiento a los asuntos que se sometan a su 
consideración, recabar la información necesaria y solicitar la colaboración y apoyo que consideren 
oportunos; 
f) Cuidar que las actividades del Comité se realicen con apego a la normatividad aplicable; 
g) Participar activamente en el Comité y en los subcomités o comisiones a fin de que su criterio 
contribuya a la mejor toma de decisiones; 
h) Hacer uso responsable de la información a la que tengan acceso; 
i) Manifestar por escrito si tuviere o conociere de un posible Conflicto de Interés, personal o de alguno de 
los demás miembros del Comité y abstenerse de toda intervención, y 
j) Capacitarse en los temas propuestos por la Unidad de Ética o de carácter institucional. 
 
 














